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CONVENIO INTERINSTITUCIONAL No. 25 DEL 28 DE FEBRERO DE 2023 

 

PRÁCTICAS LABORALES 

CONVENIO 
INTERINSTITUCIONAL 

No. 25 2023 28 DE FEBRERO  

NOMBRE DE LA 
PRACTICANTE: 

Gerlys Patricia Galindo Mejia 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN: 

 

FECHA DE NACIMIENTO 
DEL PRACTICANTE: 

04 de marzo de 1984 

INSTITUCIÓN DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 
PROGRAMA 
ACADÉMICO: 

Universidad Nacional Abierta y a Distancia – UNAD 
Programa de Psicología 

OBJETIVO DE LA 
PRÁCTICA: 

Diseñar, formular y desarrollar acciones encaminadas a 
fortalecer la convivencia escolar y la ruta de atención 
integral de acuerdo a las necesidades de la institución 
educativa asignada, en desarrollo de la ley 1620 de 2013. 

ACTIVIDADES DE LA 
PRACTICA: 

1.Apoyar el desarrollo del Plan Operativo de orientación 
escolar del establecimiento 
educativo 
2. Acompañar y participar en el desarrollo de estrategias 
psicosociales que promuevan Y fortalezcan las 
competencias socioemocionales, la vinculación familiar y 
los procesos pedagógicos, orientados al mejoramiento 
continuo del ambiente escolar. 
3. Participar en los espacios, instancias y procesos 
especializados, gestionados por el Ministerio de 
Educación Nacional, las secretarias de educación, 
instituciones educativas o por su superior inmediato, que 
respondan al fortalecimiento de capacidades de los 
docentes orientadores, en el marco de la realidades y 
necesidades del contexto. 
4. Orientar a los directivos docentes, docentes y 
administrativos del establecimiento en el diseño y 
ejecución de estrategias y acciones tendientes a 
garantizar el respeto de los derechos humanos de los 
estudiantes. 
5. Promover la comunicación asertiva y la cultura de la 
participación de la familia y demás miembros de la 
comunidad educativa en los procesos escolares y aportar 
en la construcción de la sana convivencia escolar. 
6. Participar en los procesos institucionales en conjunto 
con los directivos, docentes y comités 
responsables de la aplicación de los protocolos y rutas de 
atención psicosocial. 
7. Promover la activación oportuna del sistema de alertas 
tempranas y propiciar estrategias para la prevención, 
promoción, atención y seguimiento de las situaciones que 
afectan la sana convivencia escolar. 
8. Diseñar, implementar y evaluar acciones que 
contribuyan con la orientación vocacional, profesional y 
socio ocupacional de los educandos, que permitan una 
mejor toma de decisiones para la construcción de su 
propio futuro. 
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9. Diseñar y orientar estrategias de prevención sobre 
riesgos psicosociales y las problemáticas 
identificadas en los estudiantes. 
10. Prestar asesoría a estudiantes y sus familias en 
procura del fortalecimiento de la orientación 
psicosocial, socioemocional y escolar. 
11. Gestionar y articular la participación de otras 
entidades, organizaciones y autoridades competencias 
para intercambiar experiencias, y recibir apoyo 
institucional que favorezca el desarrollo integral del 
estudiante y el respeto de sus derechos humanos. 
12. Realizar el registro y seguimiento establecido por el 
establecimiento educativo de los casos remitidos por los 
docentes, directivos docentes o cualquier miembro de la 
comunidad educativa, acorde con la ley sobre tratamiento 
de datos e información, proponiendo estrategias de 
prevención e intervención en el manejo de situaciones 
particulares. 
13. Las demás que el asigne el rector acorde con el cargo 
y las funciones del docente orientador. 

DURACIÓN: 
FECHA DE INICIO: 21 de septiembre de 2023 
FECHA DE TERMINACIÓN: 15 de noviembre de 2023 

SUPERVISIÓN DE LA 
PRÁCTICA: 

NOMBRE DEL SUPERVISOR: Martha Lucero Delgado 
Pizza  
CARGO: Profesional Especializado 

LUGAR DE EJECUCIÓN 
DE LA PRÁCTICA: 

OFICINA: Secretaría de Educación 
DIRECCIÓN: Calle 35 # 10-43 Fase II Piso 3 
TELÉFONO: 6377000 

 
El 21 de septiembre de 2023, se reunieron en la ciudad de Bucaramanga, los suscritos a 
saber MARTHA LUCERO DELGADO PIZZA Profesional Especializado, en su condición 
de supervisora de la practicante GERLYS PATRICIA GALINDO MEJIA, identificada con 
cedula de ciudadanía No. Xx de Valledupar, en calidad de estudiante activa de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA, con el fin de dar inicio a la 
ejecución de la vinculación formativa. 
 
De conformidad al Convenio que regla la práctica aquí señalada, el estudiante ha acreditado 
su vinculación a una EPS, de la misma manera y con sujeción a lo reglado en la Cláusula 
Quinta Obligaciones de la Universidad 10). Asumir por cuenta de la Universidad el pago de 
aportes a la ARL de su escogencia. 
 
Para constancia se firma a los veintiún (21) días del mes de septiembre de 2023. 
. 
 
 
_____________________________________ 
MARTHA LUCERO DELGADO PIZZA  
Profesional Especializado 
Municipio de Bucaramanga 
 
 
_____________________________________ 
GERLYS PATRICIA GALINDO MEJIA  
C.C.  
 
Proyectó: Karen Dayanna Mancilla Crespo- Practicante 
Reviso: Ana Milena Ardila Mantilla Abogada CPS 16 de 2023 

 
  


